
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCl(>t:J AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERÁL DE GESTIÓN FORESTÁL y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO o·E IMPORTAélóN 

ANT. No .. 09/A?-0072111/15 ·FOLIO No. 
,--~~~~~~-,--,--~~-, 

09/2015-01966 

VALIDO HASTA: 16.DE MAYO DE2016 SECREfARfA DE MCDIO AMBIEN'TE
y RECURSO.S NAruRA(ES _ , . · "201.5, Áño ·de(G·eneralíSimo··-Jo~¡- Maria- -More.los--y Pavóri~; 

. - . . - ~ . . 

Con fundamento en. lo dispuesto en los ArtíC:ulos 1~. 2º, ·1°, .19, 23, 24 y 28º de la. Ley .Fedéral dá Saóidád ·vegetar, 16 fláCéión XXVI .Y 120 párrafci-1º · 

y 2~ d.e ·ra Ley General d~ .Desarroll.o ForestaÍ, _Su~ténÍabl~. ~~3 ·y 13_4 del_ Rii91a~entO_~.\'.I~ ia Ley-_ Gen.~ía-1 de De_sarro!lo FOr~s1a1_· S_ust~ntable, 3 

fraccione$ I, XII y .XIII d_el Reglamen_to lnt~rior_ d~ la_- Secré_ta-ría _ (J~I· Mec;!iO- -~Íti_bierli~-- y·_ ReC·u_r:S~S -Ñ.atura_l9s .Y _el Manual de· procedimientos para la 

ExPedición del Certificado-"Fitosanitario de rmportacióri, Se.~XPide el ti:r$ser1t.é certm~do-Para~.!~s PrcidU~tos' fore:stal~S descritos a cori~ri_uaciÓ_n. 
[KJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ·. [KJ Maderables lJ No Maderables· 

.'racción arancelaria: 4418.10.01 

Aduana de entrada:· COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERA-e-··- -··- ---

País de origen: ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA Pa.ís de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones tempo~ales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA ~RESENCIA DE.PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL fROQUCTÓ DEBE VENIR. LIBRE- DE -PLAGAS y· ENFERMEDADÉS. EL. IMPORTADOR DEBERÁ- PRESÉN_TAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE ÉL 

PRODUCTO "FUE TRATADO CONTRA i'As-y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE_ PROCEDENCIA. _EN CASO DE- DETECTAR 'PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

qEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA ENVJ RSE AL LABO~TORro DE ANÁLISIS v_,REf'.ERENCiA E_N SAN1DA0 179REST_AL DE LA DIRECCIÓN GE;NERAL D_E 

'lf'""'~j;DIAGNÓS"ÍICO y DICTAMEN TÉCNICO coRRESPoNDIJ;ÑTE~ E~ E'Nvro DE MUESTRA DEBERÁ REALlzARSE EN UN 
PERIODO NO MAYOR DE ~4 H S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA'DIS-PERSIÓN-DE P(AGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

NOMBRE: ING. GUS LEZ VILLALOBOS 
:A.t. Y CONSERVACIÓN DE RECURSQ~ GENÉTT.C_9S. 

sTO POR EL ARTrcuLo a4 DEL REGLAMENTO ·1NTER10R DE LA SECRETARIA.DE MEDro AMBIENTE v R.EcuRs_o-S NATURALES v ·EN cuMPL1M1ENi 

En_la_jefatura d~·Verificación Sanitaria ~or.e_S1~r-en. · y teniendo a la vista los ~reductos arriba descritos. Se 
constata qúe s·e encuentran ·libres de~ pla_Qas. y- enfermedades y han: c.!Jmphd_o. con !_os _requisitos fitosanita_rios a_quí descritos. Se 
supervisó. fa_ adecuada aplicación de tré:jtamien~o profiláct~co con~ignado_-~Orno requisito· pa_ra su importa(;:ión .. _ · 

Producto aplicado · . Dósis Tiempo de. exposición Concesionario o empresa 

NOM$RE Y FIRMA bELVERIFl_CbDOR: FE9,HA. bEEXPEDl.CIÓN: 

_18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

. . . 

óRIG;NA~ P~-E~-r~~~D~,-. -
' . '. CÓPIA NO. 1 bGGFS 

COPIA No. 2 PROF~i:'A 




